
BOLETIN OFICIAL BALEABL
•Artícu/o ele Oficio.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

(Número 51.)
Po; c* Sr- S«I>secretario del Despacho de Gracia y lusticia con 

jecha de 10 de febrero ültimo, se ha comunicado desta Audiencia ter- 
ritonal la Real órden siguiente:

Por el ministerio de Hacienda se dice á este de Gracia y Justicia en 7 
del mes actual de Real orden y para los efectos correspondientes lo que 
Iguet-El Sr. ministro de Hacienda dice con este fecha al Director 

general del tesoro publico lo siguiente.-He dado cuenta á S. M la 
Rema Gobernadora del espediente promovido por solicitud de D Ma
nuel Remires,juez de primera instancia déla villa de Lerma, en re
clamación del pago de los sueldos que como tal y como promotor fis
cal que ha sido del mismo juzgado le corresponden y reusan satisfa
cerle las oficinas de rentas de Burgos por creer que no deben abonár
sele los del primer destino hasta que lo sean del todo los que se le 
Meudan por el segundo, y pidiendo asimismo le paguen las consigna- 
dones de gastos de escritorio que tiene suplidos, y S. M. con presencia
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*74 . .
te lo espoesto por la Dirección gepcral del tesoro, y las Contadurías 

generales de distribución y valores, se ha ^dignado resolver, que tanto 
el juez de primera instancia Ramírez, como á todos los demas emplea
dos que sean ascendidos ó trasladados de unos destinos á otros, y aun 
á los que de la clase de activos pasen á la de cesantes, se les satisfaga 
en el nuevo la mitad de su haber hasta que se haya contraído el atraso 
de las seis mensualidedes, prevenido en la Real drden de 7 de setiem
bre de 1837, sin perjuicio de continuar cobrando lo que se les deba 
en los anteriores destinos, y que en esta disposición se consideren 
comprendidos, tanto los individuos dependientes del ministerio de 
Gracia y Justicia como los que lo son de este de Hacienda. También 
ha tenido á bien S. M. determinar que se atienda con la posible pun
tualidad al pago de las consignaciones para gastos de escritorio de los 
juzgados, para no agravar masía situación de los jueces, que ya sufren 
atraso considerable en el percibo de sus sueldos, precisándoles á que 
suplan los mismos gastos. De Real drden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y circulación.—De la propia Real orden comunicada 
por el Sr. ministro de Gracia y Justicia lo traslado á V. 8. para los 
efectos convenientes.

F habiéndose dado cuenta de la misma en tribunal pleno ha man
dado este se obedeciese, guardase, cumpliese y circulase por medio del 
Boletín oficial; á este objeto se inserta en este número. Palma 17 de 
marzo de 1840.—P. E. D. S.—VenturaP^ich, escribano de ca'mara,

'X/X/X'X/X/X.X/X^.

Con auto de 29 de febrero último, recaído en el espedien
te que sigue D. José Vanrcll, administrador de los bienes de 
D? Antonia Fcliu sobre aprobación de cuentas dedicha admi
nistración, ha mandado el M. I. Sr. Juez de 1? instancia de 
este partido que todos los que se conceptúen con derecho á 
ser parteen dicho espediente, se presenten por sí ó por me
dio de apoderado dentro 3? dia á deducir el que les compe
ta, con prevención de que no verificándolo se entenderán con 
ellos por efectuadas las notificaciones y demas procedimien
tos á su perjuicio. Palma 17 de marzo de 1840—Por man
dado de S. S—Juan Antonio Perdió.
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3? Por Real órden de 29 de octubre se previene que de los ingresos en las tesorerías se deducirá lo que 
pertenece al banco de S. Fernando por la mitad det producto de la renta del tabaco y quinta parte de papel * 
sellado, y lo preciso para satisfacer los gastos reproductivos de las rentas, y deducido este importe se paguen 
las libranzas para obligaciones de guerra, y demas &c.

ai ¡p m ton p- cebcqeqae qcec i¿ q* -''fe ’w. < o qs a u g ! *• '
í • ” fin ¡c ’.r.jo nuuuj zc L. iig o i ¿u. pe bifujci á r1 eepu ¿ - . cu e- - ■

RELACION de las libranzas espedidas por la Dirección general de rentas que han sido presentadas y acep
tadas y que están pendientes de pago por esta Tesorería, la que se inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia en virtud de lo dispuesto en el artículo 1? de la Real órden de 11 de abril de 1839.

Libranzas. Nodeellas Fechas en que se espidieron. Idem en que vencieron.
Productos 

de que deben satisfacerse.
Importe en 

reales vellón.

Libranzas satisfechas en este mes.
I18u;• Tq€ty i»

1 *»43 5 setiembre idem. Primeros fondos de puertas. 90000
1 580 4 julio de idem. En fin diciembre. Diezmo de 1839. 55500
1 981 Idem. ' Idem. Idem. 445°°

3 I9OOOO

- • Libranzas pendientes de pago.
1-; m-

1 5°4 26 junio de 1838. En fin de setiembre. Medio diezmo de 1837. 183479 11
1 1359 27 setiembre idem. A la vista. Todas rentas. 767OO
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